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Asticulo 1. 3 rara laye: obligarán ur
klag aiebres y Canarias, j los veinte dias de

sar prennulgación s ela alas no e:: dispusiera otra
tela, Ze entiende hecha la promulgación rd dia que
mudara la inserción de la ley en. La Gaceta °Mala:,

Art. 2.° La ignorancia de las leyea no excusa
e ala ensmpliralerito.

8.* Las leyeano tendrán efecto retracfive,
d. no CapliSiefen lo contralio.--,(Código civil vi-

Raid eaarata isietraccióz de 24 da Emigre da 191.te

Arlicasio 23. Lis corporaciones p ./oral:sacia:le y
reninicipaltst abonar-in, en mimes término ; al No-

Notados que autoricen les aubastas, Im de-
rerchrarr por ellos devengados y los suplementoz ade-ta por los 13112:110.9, aSi COMO 41/415 derechos de
hrtertddsu de los anuncios en loe periódicos oäcie-

s, cuidando cle reintegrarse del rematare, si lo
sablea, del importe total de loa referidoz gastos,
Z77 cuyo cargo son, coa aaregle a lo disputa° en la
n'ea 6,2> del ase. 8:2

SVSCRIFCION PARTICULAR

1 1:02 3ceD0133A. Pezetes FIIBRI. n 00t 	 Pesetas

11
Un mes. . . . 5 	 Vi Un mes. . . . u
Trimestre . . . 12 50 n Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 	 1 Seis meses. . . e
Un año. . • .lt) 	 1 Un año. . • . tO

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos

No se insertan edicto 6 anuncio alguno a ins-
tancia de pare sin que entes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción a raaari de 65 cénti-
rada linead parte de ella.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que
los refieres Alcaldes y Se:retarlos reciben ese
Boaarans dispondrán que ce fije un ejemplar en el
altil de CONtUillbre> dar...de pertuaueceara hasta et le-
cibo del núnaero sigaiente.

Las leyes, Ordenes y anuncios que _se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-

- tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abrily de 3 y 21 de Octubre 1854

Los seflore_s Secretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada seo.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4 •'s del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto (5 anuncio que
sea Ir instancia de parte sin que abonen los Miele-
batíos el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, á rakön de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la sienta de números sueltos á 4:0
ctntieos de peseta

	- 	

Prädie
Salir el Rey Don Alfonso XIII (que

Diou guarde), S. M. la Reina Dona Vic-

íel y SS. AA. RR. el Princi-

c.a.sle. Asturiaa A Infantes, c.ontinitän Sin

ezeirelkd en 'MI imponente saluda
igual benelcie disfaaran te13‘ demás

ziscaeg et la &nimba Real raatinä.
( « Gaceta) 26 Enero 1aa2)

LITM201•16.1.00...,MI.••n•
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COMIS/UN

JIIIIIÀ Fllitihi DE HIIIDAD
--

Circular núm. 437

111140 miutiii
CÓRCOBA

Esta Comisión, adatando en fundo
12eS administrativas, en sesión . de 19 de
Diciembre de 1921, acordó, despues de
»probar el Reglamento y el presupuesto
extraordinario para el Instituto provin-
cial de Higiene, según consta en acta
aprobada por la Inspección general de
Sanidad el tres del mea actual, y por la
Junta provincial de Sanidad en catorce
te este mismo mes, que todos los Mrs•
micipios de esta preaincia, esinsignen
ton casacter obligatorio y de pago in-
-mediato en sus preupuestos para el pró-
-aduno atto económico de 1.922 a 1923)

ra atender a los gastos de higiene y sa-
. ul bridad, o el sobrante que acaso resti]-
ii te en otras partidas del presupuesto.

Si estas cantidades fueran menore,
incorporarán al concepto referido la ci-
fra necesaria tomándola del capitulo de
Imprevistos, o en otro caso, aprobarán
una consignación adicional al presu-
puesto que ha de regir en el próximo
alto  económico.

Y por último: los Ayuntamientos en
cuyos presupuestos ya aprobados y pre.,
sentados para su evisión en el Gobies-

i no civil, no figure partida alguna para
el Instituto provincial de Higiene, ni
para servicios sanitarios, libra, än la can-
tidad que les corresponda del capítulo
de Im previstos, o en su defecto, confec-
cionando sin pérdida de tiempo un pre-
supuesto extraordinario en la forma de--
terminada por el articulo 142 de la vi-
gente ley municipal.

Lo que se inserta en este periódico
oficia/ para conocimiento de los Ayun-
tamientos de esta provincia y su rige.1-
roso e inmediato cumplimiento.

Córdoba 21 Enero de 1922.—E1 G.-
bernador, Manuel Suca Escalona.

judicarfa grademente el régimen econó-
mico y ei funcionamiento de dicho Cen-
tro sanitario provincial, que tan unpor-
lana s y beneficiosos servicios está lla-
mado a seguir prestando, con mas am-
plitud y rapidez, en bien de la salud
pública de esta provincia, y por cuyas
poderosas razones no autorizaré ningún
presupuesto municipal que no tenga
consignada rigurosamente aquella cen•
tidad, y serán deauellos a su procedas-
cia, para su inmediata corrección, en la
forma prevenida por el articulo 23 del
R:al decreto de 15 de Noviembre de
1909.

Al mismo tiempo . les recuerdo que
tampoco lo serán los que no consignen
la cantidad necesaria para el pago de las
cuotas de los años 1917, 1918, 1919,
1920 y 1921 que por dicho concepto
adeuden, en la cuantia que se les tiene
señalada por Circular número 3.771, de
29 de Septiembre de 1917, inserta en el
BOLETIN OFtetAL número 236, publica-
do el 2 de Octubre del mismo año-

- Aquellos Ayuntamientos que ya ten-
gan aprobado el presupuesto ordinario
pira 1922-23, o que por no confeccio-
narlo, hayan de regir los actuales, dicha
consignación del uno por ciento se en-
tenderá aplicada a las partidas que se
refieran al Instituto provincial dg Hi-
giene, a las que tengan afinidad con el
concepto de Sanidad ya la de Imprevis
tos; es decir, que deban acordar la trans-
ferencia al concepto precitado, de las
cantidades que existan consignadas pa-

Al cald fa Constitucio.
nal de Espejo

la cantidad Equivalente al uno por cien-
to del importe total de su presupuesto
de gastos del año corriente, que se ha
señalado ccmo tipo extraordinario por
el expresado alto, para cubrir la suma
total a que asciende el referido presu-
puesto extraordinario aprobado con el
principal objete de ampliar en breve, de
la manera mas completa posible, todos
los servicios que, únimamente enlaza-
dos, constituyen el Instituto provincial
de Higiene, a fin de que este Organis-
mo oficial creado, administrado y regido
desde 1917 por esta Comisión, de ex-
cepciovai importancia y utilichcl indis-
cutible, quede a la mayor brevedad no-
tablemente mejorado y pueda segir
prestando sus diversos servicios sanita-
rios, de un modo mucho mas rápido,
completo y perfecto como las necesida-
des de esta provincia, imperiosa e im-
prescindiblemente exigen.

En su virtud todos y cada uno de los
Ay uatamientos, que en eta fecha no
tengan aprobados sus respectivos presu-
puestos para el venidero ejercicio de
1922-23, consignarán en tos mismos,
con carácter obligatorio e indiscutible,
la cuota anual que le correspanda por
el uno por ciento antes señalado, para
el mejoramiento .y sostenimiento del
instituto provincial de I-1 giene corno cu-
po variable en los años sucesivos, según
acuerdo de esta Comisión adrninistrati-
na; previniéndoles que en la ejecución
de esta orden, no admitiré pretecto ni
dilación alguna, que entorpezca y per-

—:=:—
Núm 432

D

Se anuncia al público que al día don
de Marzo próximo y hora de las doce,
se celebrará en estas Casas Consistoris-

ELA
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Pesetas

657 80

651 4
839 50
887 30
678 40
613 5

595 4

580 6
570 53
161 4n

528 24)

429 5(
498 9)
331 80
310 51

332 41
2'5 50
_272 50
'270 21
382 ja
272 8

266 4Á

228 a
248 g
232 5C
229

185 6i
183 30
156 93

146 20
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i
Don Francisco Toro González Alcalde ¡

presidente del ilustre Ayuntamiento :1
constitucional de esta ciudad. :-
Drago saber: Que por acuerdo del .

ayuntamiento de mi presidencia, en, i I

sesión celebrada el día veinte y tres i
del ;actual, se anuncia la celebración de
lee 	

' ti
correspondientes subastas para el 1;

arriendo de los arbitrios municipales
establecidos por dicha Corporación so-
bre e/ Despojo de las reses qua se sa-
crifiquen en e' Matadero; Puestos en la
vía pública, Plaza de Abastos y local

de, 	 eflos de edad,
con cédula personal que acompaña, en-
terado de las conclici e nes en que se su-
basta el arriendo del arbitrio sobre
puestos de venta en ia plaza de abastos
y por la via pública de esta villa, por
ei tiempo de un año, que dará princi-
pio en primero de Abril próximo y
terminará- en t reinta y uno de Marzo
de mil novecientos veinte y tres, hace
proposición po r 1a cantidad de. 	

paletea (en letra), acompañando, a les
efectos oportunos el resguardo de ha-
ber constituido en 'a Caja municipal
el depósito provisional de doscientas
veinte y dos pesetas sesenta y cinco
céntimes.

Fecha y firma.»
La fianza que después habrá de pres-

tar el rernatante conaistirá en el veinte
por ciento del importe del remate.

Hasta el acto de la subasta queda de
manifiesto en la Secretaría Capitolar
el respective pliego de condiciones a
que ha de ajustarse el contrato.

Espejo veinte y cuatro de Enero de
mil novecientos veinte y dos.—El Al-
calde accidental, José García.

.Alcaidia Constituido*
nal de Aguihr

Núm. 452

de Pe .eolerfai Degüello de reses; De-
güelle: e a eenaes, y Peeos en la Plaza
de Alee:. aee 	 via pública, durante al

eeondmico de mil novecientos vein-
te y dos veinte y tres, por los tipos de
catorce mil quinientas pegotea, siete
mil quireentae paetas, circo mil pese-
tea, cuete) mil doscientas pesetas y mi
se i.eciee tes sesenta pesetas, respectiva-
mente y bajo los pliegos de condicio-
nes -que desde hoy quedan de manifies-
to en ta Secretaría municipal para co-
nocimiento de cuantos deseen ietere-
sarao en 199

Las indicadas subastas que serán pm
Eie 	

-
aididas por el Or Alcalde, Teniente
o Concejal an cieiee on su caso dele-
gue, tendrán lug-er en estas Casas Con-
sistoriales los cliae veinte y dos y vein-
te y cuatro del r- 'e de Feb rero próxi-
mo, dándose reedenzo al acto en la
forma siguiente:

Dia veinte y dos de indicado mes,
tos arbitrios sobrr Despojo; de rases.
Puestos en la Plaza de Abastos y vea
pública y Degüello de reses, a las ho-
ras de las diez, once y doce, respecti-
vilmente.

Dia veinte y austro de repetido mes,
los arbitrios de Degüello de cerdos y
el de Pesos en la Plaza de Abastos y
vía pública, a las horas de las once el
primer arbitrio y a las doce el se-
gundo.

Las licitaciones se harán por pliegos
cerrados, extenliéndose en papel de la
clase octava (una peseta), habrán de
presentarse durante la primera media
hora de Izo subas tas y se redactarán
con arreglo al siguiente:

MODELO
Don 	
	  vecino de 	

,	(4e-
aiics de edad, con cédula personal que
acompaña, enterado de las condiciones
en que se arrienda el arbitrio sobre. , .

por ei tiempo da un año que empezará
en primero de Abril pr5xirao y termi-
nará el treinta y uno de Marzo de mil
novecientos veinte y tres, acepta todas
y cada una de /as cendicianes aludi-
das, y hace proposición po la cantidad
da. 	
	 pesetas (en letra), acom-

paleado a los efectes oportunos, el res-
guardo de haber constituido en la Caja
municipal cil depósito provisional res-
pectivo-

(Fecha y firma).
Para tomar parte en las subastas ha-

Imán de depositarse previamente en !a
Depositaría de este Ayuntamiento el I
cinco por ciento del tipo señalado para 1
as subastas, y las fianzas defioitivas
que clespugs h.abrä de prestar el rein
e, 	

a- I
nte conaietirá an el diez por ciento

del importe del remate. 
Los pagos se harán por mensualida

-des anticipadas, dentro de loa diez pri-
meros días de cada mes.

Si an dichaa subastas no hubiese re-
naatantea se oelebranin unas segundas

un día despui5e de las fechas antes in-
dicadas, en igual forma y coaliciones
y con las rebajas del ocho por ciento
el arbitrio do Das') ¡os de reses; seis
cincuenta por ciento el da Puestos en
la via pública; diez por ciento el de
Degüello de reses; veinte y cinco por
canto el da Degüello de cerdos, y diez
por ciento el de Pesos en le * P.:aza da
Abasts y via pública, de los importee
antes fijadas como Upas do subastas.

Aguilar de la Frontera a veinte y
cuatro do Enero de mil novecientos
veinte y dos —Francisco Toro.

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL
DE VILLAVICIO A

WYWITArdiENTOS

CARCABUEY
Núm. ata.

Lista de electores de Compronaisaria
para Senadores ¡armada por este tlyan
tamiento para el corriente ano y que se
remita al señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el Boan
Ten OFfOLIL.

Señores Concejalales
D. A11013S0 Camacho Lozano

Esteban Sánchez Camacho
Antonio Serrano Palomeque
Leepoldo-López Ruiz
Acisclo G-alisteo Pérez
José Benitez Ramírez
Juan Ballesteros Sicilia
Francisco Montes Ramírez
Francisco Çaracuel Ruiz
Julián Garrido Bonilla
Eduardo Ruiz Oarrillo
José Ortiz de Gaiisteo Castro

Mayores contribuyentes y cuneas gil
satisfacen.

D. Pedro Luís Camacho
Pedro Maria Serrano Sán-

chez 	 1
Rafael Delgado Benítez
Juan A. Ruiz Ayala
Manuel Serrano Sánchez-
Andrés Galisteo Pérez
Ventura Benitez Bal l este-

ros
José Maria Palomeque Ba-

lee te ros
Sixto Benítez Rarnirez
Joaquín Ayerbe Sánchez

1 • 	

Alfonso Serrano Sánchez
Cristóbal Lozano
José Maria Sicilia Luan°
Enrique Sánchez Navas
'Joaquin Carrillo Lozano
Juan Bautista Galisteo Pé•

rez

e
	 Emilio Ruiz Ayala

José Mafia Sicilia Sánchez
Pablo Yibenes Le.iva
Rafaei Berntez Ramirez

e
	

José Sicilia Sánchez
Juan Palorneque y Sar-

miento
Jaln Cabezuelo Palotne-

que
Angel Sicilia golilla
Manuel Camacho G-alisteo
Teodora Martin Martínez
Francisco Rodríguez Pe -

ren
José Linares Palorneque
Francisco Serrano :Galisteo
Juan Ortiz Castro

-
Y para que canste a los efectos de la _

circular de diez y nueve de Abril de mil '-
novecientos diez, expido la presente
con el visto bueno del señor Presidente
Villaviciosa de Córdoba a veinte y dos
de Enero de mi? novecientos veinte y
dos.—El Sea-erario.; Antonio Gutiérrez
—V.° B.° El Presidente, José de la
Torre.

i:eu la subasta para el eerendamiento
del arbitrio sobra peestoe de venta en
la plaza de abastos y per la vía
ea durante el próximo aiio económico
-da mil noeeciontos veinte y Ilo8-veizato
y tres, bajo la presidencia de seeor Al-

calde y del Conc ejd designado al efec-
te, sirviendo de tipo la cantidad de
cuatro mil cuatrocientae cincuenta y

tres peeetas.
Para tomar parte en la liciteción ha-

brá, de depositarse previamente en la
Depositaría de este Ayuetamiento la
suma de doscientas veinte y dos pese .
tas eeeenta y cinco céntimos, a que as -
eie.nde el cinco por 'ciento del tipo se-
aalle.d o

La licitaciones so harán por pliegos
cerrados, extendidos en papel de la
clase octava (una pesetas) y hebrän-de

presentarse durante la primera media
—llora de !a subasta redactándose con

arreglo al siguiente:
MODELO

',Don F. de T. y T., vecino de 	

Núm. 363

Don Antonio Gutiérrez Romero, Secre-
tario de la Jimia municipal de/ Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Qae para (as eleccions de

Concejales que hm de ver,ficarse el dia
cinco del 'próximo mes de Febrero han
de constituir las mesas ehenorales de
este tériniao municipal los señores Pre-
sidente y Adjuntos que a continuación
se relacionin, con 103 supl de unos
y de otros:

Distrito primero.=--Sección primera
Presidente, don Juan B. Ruiz Gar-

cia.
Adjuntos, don Acisclo Arribas

bar y don Félix Alcaide Garcia.
Suplentes

Presidente, don Manuel López Fer-
nandez.

Adjarttos, don Juan ,30nUeras Arri-
bas y don Agustín López Llamas.

Sección segunda
Presidente, den Francisco de Pauli

Martínez Valenzuela.
Adjuntos, don Juan Alarnillo Banco

y don Manuel Alaniillos Banco.
Supl !ates

Presida rete, don Francisco Leeera de

Adjuntos; don Juan Pedro Torres
Maldonado y don Miguel Torrico
bio.
, Distrito seguado--Sección primera

Presidente, don Manuel Murillo Ro-
mero.i 

Adjuntos, don Juan Escobar Infante
y don José Agilitar Jurado.

Suplentes
Presidente, don José Escobar Arri-

bas.
Adjuntos, don Emilio Viftez Extren

y don Manuel de la Tore Ruiz.
Sección segunda

Presidente, don Carlos
Calvo.

Adjuntos, don José Alcalde de la To-
rre y don José Arana Rodrignez.

Suplentes
Presidente don Luciano López Area-

les.
Adjuntos, don Juan Nieto Pulido y

don Juan Paiido Jiménez.

Vargas y

Esco-
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MONTORO
Nan. 4313

:Dan Salvador Higaeras Sabater, Jaez
do primera instancia de esta ciudad
y Bu partido.
Hago saber: Que en el juicio decla-

rativo de mayor manija seguido a ins-
tancia del Procurador dou Sebastián
Vega Leal y Cruz, en note.bee de don
Marcos García Ay116n, contra (lea Pa-
blo Fernández de Molina, sobre cance-
lación de una hipoteca da ochenta mil
reales, ha recai lo la seateucia cuyo en-
cabezamiento y parte diepiaitiva dicen
así:

tzentencia.—En la ciudad de Monte-
ro a diez de Enero de mil novecientos
veinte y dos, el seüor don Salvador Hi-
gueras Sabater, Juez de primera ins-
tancia de la misma y su pa tido, ha-
biendo visto los preaenaes autos de

Inicio declarativo de mayor cuantia se-
g,uides entre partes de la una como
demandante don Marcos García Ay-
U6n, mayor de edad, casado, fa rinac6n-

Cardaba :y 4 de galera dçe 19 P.e—Te
A'cal le, Al )li :o Grnach —E1 Secre -
tarjo del Ayanterninito..1,ngei sien
lia.

HO',ZNACHUELOS
Núm.

:fa u Federice G ireia Ouria, Alcalde
constituzionel de esta villa.
Haga saber: Q ta apr Jalde pe el

Ayuntamiento de mi presidencia previa
censura del senor Regidat íri lino, el
proyecto de .presupnesto ordinario de
ese Ayuntatniuto pan el prieima ejer-
cicio de 1922 a 23, que lt ,.te tninifieste
en esta Secreteria par pl zo de quince
tIjas durene el cual podré su examina-
de por cuantas lo le:e m adecir la;
red un acion ns que %sanea op unan

1-1 nnachuelos 12 de Erreire de 1922.
=Federico Garcia.

O Miguel Ayerbe Sánchez
Luis Garrido Gracia
José Maria Navas Balleste-

ros
Francisco Javier Sánchez

Ceracuel
Ventura Rtliz Carrillo

• -Antenio N icete López
José M. Payato Z tfra
José Serran ) R )115a
Cristóbal Jiménez Cezorda
Luis Sánchez Camecho

:Anterúa R die.1 Sá.1 	 y
Ortiz

. Antonia Gen "ro M.al in a y
Serrana

03111 ngo Caracad Medita
Rifle) Mani Costi

-José M iria Toro Galisteo
_Atenas:o Navas García
Dasideri a Navas Z:fra
Enrique Riaairez MoLni

WEOPNINIF 	 rere.Mun. 	
•••••,041-7•Me~mAirp-..y.lowverely.a.gq ,u•-.T.191.....,-e74-Iiiamnnno(1,

Pesetas tico y vecino de Memez, representa-
- - 	 r do por el Procurador dea Sabastiii n
133 05
132 80

Vega Leal y Cruz y defendida por o
Letrado don Jeeüs Vegi Leal Cruz y
otra como demandado don Pablo Fer-

126 20 1 nändez de Molina, declareclo ea rabel-
-4 día, s alte cancelación da una. hipetecae

124 10 ' deochenta mil reales,

1
151 63 Fallo: Que dab a declarar y declaro
1 ,19 24 I la prescripción de la hipiteca que pesa
109 e sobre la fiaca radicante en al término
105 1 de Mamila, sitio y pago de ea nombre,
99 50 f llamada U Taca", compuesta an. au to-
92 20 ,- telilla de setenta y ocho fanegas y

caletre celemines de caerda, que eqoai-.'90 50 valen a cuarenta y ocho hect:diem, sa-
i tenia y una áreas y caarenta y cuatro

82 5e centiä reare linda el todo da la finca por
73 27 Norte, con o livoe de don Antonio G.

71 25 län Herrara, otros do don ?reineis»
73 48 Jesús Prez y peaesióa de la elea de

70 20 la Herrara; por Levante ,, can olivos la
la misma posed6a, otros de los here-73 3 l

69 71. cleros de don Marcos Dias, otros de don
Juan Antonio C.:sballos y otrre le loa
herederos da don Bartolornd Eivf.quez;
por Sur, con olivas de don Aa 1 r6š
Ayllón Laque y ei camino de Kaaaa-
soguero, y a Poniente, con olivar lla-
mado la Indiana, de don Pedro José
Gonzál.ez y poseeión "nombrada Urra -
quilla, de los herederos de dan Juan
Antonio Serratio; en esta fiaca existe
una enea edificada sobre una superficie
de trescientas veinte y siete varas cae
dradas o sean doscientoa veinte y siete
metres quinientos noventa y che mili
metros cuadrados; y para que tenga
1.1gar en el R.egiatre de fa propiedad

de este partido la cancela:alba de !a hi-
poteca constituida por den Padre Al- •
cántara Trevilla, por sí y cene 34'33 le-
Fado de su seiier padre dos m'ancle/.
Trevilla, de ochenta mil reales a terver
de den Pablo Feraändez de Motineta di- 1
ríjase expresado san« Idegiatra fer una !
vez firme esta sentencia,
por duplicado que se entregará al Pro-

iinartdarniento -

enredar seüer Vega Leal, para oue gas- 1
tiene su cumplimiento, pul:die:indos°
en la Gaceta de M'adra y Botarrin- Osi-
ciar. de esta provincia y el encabeza-
miento y parte dispositiva da esta sen-
tencia as: como en el tablain de anua- j
ejem do este Juzgado, que sirva Je no- I
tificación a 'a parte demandada, sin ser 1:
expresa condena en las costas

Así por esta mi sentencia le pronun-
cio, mando y tiro.-841vader Enkrie-

ra s.
Publicación =Leida, dada y publi-

cada:fu:6 la anterior sentencia par el se-
tter Juez que la suscribe, estando cele-
brando la Audiencia pública de este
dia.

Montare diez de Enero de mil nove-
cientos veinte y dos.—Mariano L6-;
Pez.

Y para que sirva da notificanin a
don Pablo Fernáadez da tgoliaaa, se
pone el presente ea Mentora a diez v

, siete de Enero de mil novedeatea vein-
te y dos. e-Salvador Higueras.— r7..1 Se-
cretario Mariano López.

1

[Ida albardilla de mulo con baticola
nueva.

Una manta de lona a cuadros encar-
nados y blancos.

Una jarda osare gran /e de !otea.
; Una manta de lona Teencizida

paja.
Una cincha de corres para mula.
Dos rejas de hierro.
Cita manca o traba de hierro.
Uaa gallina

MONTORO
Núm. 236

Don Salvador Higueras Barriada, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por ei presente ruego y encargo a to-

das lea autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la po-
licia Jadicial de la Nación precedan a
ia busca de las expediciones de gran
velocidad número eche mil quinentos
setenta y ocho de Córdoba a El Carpio
compuesta ue un fardo de tejidos de
diez kilos de peso.

Otra número ocho mil quinientos se-
tenta y nueve tambien de Córdoba a
El Carpio compuesta de un fardo de te-
jidas de quince kilo de peso y de la nú-
mere ocho mil cuatrecientos. ochenta y
cinco de Córdoba a Pedro Abadeambien

falta fué notada del vagón G. de Anda-
luces del tren ciento setenta y cine') de
la ciampania de los feerocartiles de Me-
drid a Zaragoza y a Alicante, cuyo he-
cho tuvo lugar la noche del tres al 	 Dado en Hinojosa del Duque a veinte
cuatro del actuaLear La estación de 	 y uno de Erecto de mil noveciernare

HINOJOSA DEL DUQUE
NÚM. 375

Don Alfonso Rodeigue.z Drauguet, Juez

1
 de ifirtrucción de este partido.

e 	 En virtud del piesente ruego a todas
(as autoridades y encargo a los indivi-
duos de la policia ,Indial practiquen ac-
tivas y eficases diligencias pan la busca
y rescate de les cabal eñes y objetos
que al final se r..., fiaran, pertenecientes
las primeras a N tiailid Ramera San-
diez y los objetos a José Careacedo
Aranda, que fueron robados la noche
del catorca del actual de la casa en que
habitan sito en in calle San Gregorio
eämero setenta y cuate° de -esta pobla-
ción y caso de ser habidos103 pongan
a disposición de este Juzgado c in las
personas en cuyo poder se encuentren

¡ st no -acreditan su •egitima ar1qidsi-
1 tión.

!Dic en Hmelos a del D a que a diez

/

y nueve de i.--..:nero de mil novecientol
vente y dos.—Alfonso Iteetrige :z.—

t El Secretario je ficial, Ovo • Paga Ae-
I drés.

i 	 Cabal elias y objetos sastre:dos
( Un mulo capón, romo de tres anos,
1 .p0o negro alzada mediana, recien .es-.

quilado y sie hiere°.
1 Una 'mirra de cinco ados, de la mis •

ma aleada del mulo, pelo acastenado,
?
; tambien esquilado y sin hierro.
[ Unos zahones de becerro nuevos.
i Un iinpertneeble de brea nuevo.

Un sobro o correa del yugo de arar.)

compuesta de unían lo de tejidos cuya

&franca; procediendo tambien a la.
busca y captura del autor o autores del

' hecho y caso de ser habidos los pon-
duda a disposición de este Juzgado en
la calce' de este partido pues a.si lo ten-
go azeradado en la causa que se sigue
en ea .c Juzgado sobre mencionado he-
che.

Dado en -Mentor° a catorce de Enero
e:, dril traer, :estos veinte y dos.---eSal-
vadear Ii ,a iseeadEl Secretario, Maria-
no López.

FUENTE 013EJUNA
Li 	 Núm. 32t

Don Salvador Maequer. Wiana), Juez
de instrucción de este partido.
Por e/ presente edicto, raege y en-

cargo a la policia judicial y Guardia ci-
vil precedan a la busca y rescate de las
expediciones que a continuación se re-
seflan, robadas an !rr reidrugaii
'valnit y :lancee de.. Noviernere anterior
de un tren entre las estaciones de Zújae
y Valaequilto; y case de ser habidas aas
pondrán a disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder se eta-
cuentren si no acreditan su legitima ad-
quisión.

Dado en Fuente °bajarle a diez y sie.-
te de Ener de mil novel:tenles veinte y
dos.—Salvador Márquezead-E: Secreta-
rio., Rafael Lage.

Reseaas de las mercancias robaladas
Expedición número 5 967 de Madrid

a Aznaga, compuesta de en ferio de
zuela COD peso de ciente treinta y- dos
kilos

Otra narnere 42.139 de Bireeloni a
Villanueva de dórcieba, e.!mpaesta de
un fardo de tejido de ciento diez y siete
kilos.

Otra minero 42,153 tes-tibien de Bar-
celona a Villanueva de Córdoba consis-
tente en un farde de tejidos con 1%
kilos

HINOJOSA Dl3:1. DUQUE
Núm. 364

Don Aii01130 IZ:dr gu z Deagu el, Juez
de instruccido de este partido.
En virtud del presanie ed;cte,

go a 1ES age.tatea de la policía judicial,
procedan a la bita:a y deneeción de dos
gitanos, iln3 llamado Francisco Salaeer
(a) Tcbale, conocido también par An-
tonio Sel.gn lo, que ha residida en Cas,
t'ere, de cuarenta y un atlas de edad
estatura regular, color claro, pelo negro-
sin bigote, de regular carnes, usa pelli-
za tirando a parda, y pantaida .de oana:
color melado; y

;, El otro desconocido, Sieledo sus edita
de veinte y cince aras, de adati,
ra mediana, delgado, algo moreno usa
traje de pana negra y sin bigote, 'cuyos
dos individuos se supone sean leer altea

' res del robo de dos caballerías y varios
objetos, verificado la noche del natorce
del actual en la casa número seeent"a y
cuatro
población, a, y ccaal sk."'o Sui tle 	 ai (lb iddose 	 taeslos

- pongan a disposición de este Juzgada
en la cárcel de esta villa.

eiCz
e,

Ya-A11.1311013.7.2
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Córdtabe 	 Núm. 23 27 de Enero de 1922

gqtísífors

Bajo apereib =miento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-

sentarse lcs procesados que a conti-

nuación se expresan, en el plazo que-
ese les fija, a contar desde el día de la.
publicación del anuncie en esta pe-
riódico oficial y ante el Juez o 'Di- 1;
banal qne se ees-5.We, se les cita, llama
y emplaza, encargándose a todas ma.

Autoridades y agentes de Ja Policía
¡ndicial, peocedau a le busca, capta- -
re y conducción de aquéllos. ponién-
dolos a disposición de dicho Juez o-
Tribunal, con arreglo a los artículos-
J512 y 838 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 466 di Código de Jus•
ticia y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

n'un 278
71"•In tal Heredia, .alto, moreno, una

-cicatriz en el cuello, tipo agitanado, vis-
ie pantalón de pana y chaqueta de pa-
?-;-so color cal, botas de cartera negras y
goere, corn parecerá en término de diez
dias ante el_ Juzgado de de Instrucción
de MalitOr) pasa recibirle declaración
e:a a us l I oi hurto instruida por este
dicho jeeeedo, contra Florencio Gar-
eje Redrigu z.

Nüm 300
.gAVA3 A í'UlLAR, Eduardo, hijo

tte 	 uue.•to y de Sol dad, n ¡tusar de
. Cabra (COrdl b ); sol,lado del Regi-
miento tiezaioses de T. xdiri 29 de Ça-
halleria, fugi, do del Hospital Militar de
esta Pli29, comparecerá en término de
cebo clias a conter de la techa de la i n.
sereión de ele edicto en el Boenrue
Oeiosat, de esta provincia y de la de
,Cds deba arte el Correndanze de Cable
lleria,. Juez permanente cse esta Pian,
17 on Luis Rivero Dcminguez . (Gobierno
Ilijitar) para hacerle una certificación en
Expediente que por la falta grave de
pii3312.2•8 dzseicidn simple, se it siguió
er, el segundo Establecimiento de Re_

1.11t3, estando sirvietdo en dicho
(cuerpo;

Sevilla a diez y OCin de E e ero de t.
mil novecientos veinte y dos.—Luis Ri_

TDE ti' ?govinUt Dt: CrogDoeit

Contribución Territorial. -
 

Biqueza trbana

Óle

Estado detalla°. de los plieblos de esta provincia que en el año 1922-23 han de titibutar
por-los, padrones-de Ediecios y Solares, aprobados y comprobados con . expresión de la riqueza li-
quida., cupo,. 16 por 300 sobre- el cupo por atenciones de primera enseñanza y 7'50 de recarg,,
a diedonal.. 	 Número 381

lie..IIMIniale•Wn ••n•••n•11

M LT

Pesetas C Pesetas Cts. Pesetas Cts. Ptas. Cts. Pesetas Cts.

Baena 330 361 71 56 161 49 8 985 89 4 212 12 69 359 4.5
Belalcázar 82 615 91 14 044 70 2 247 15 1 OS-3 36 17 315
Bujalence 303 405 3 51 578 91 8 252 63 3 868 42 63 699 9C
Almedinilla 33 730 23 5 734 14 917 46 430 06 7 081 tie;
Carca buey 77 657 C8 13 201 70 2 112 27 993 13 16 304 le
Córdoba 2 895 199 11 492 183 84 78 749 41 36 9C3 79 607 837 01
Dös Torres 48 180 75 8 190 73 1 310 52 614 30 10 115 55
Guadalcázar 16 019 28 2 523 '28 435 72 204 25 3 363
Peente Genil 382 310 24 64 992 74 10 398 84 4 874 45 80 266 tee
Pueblonuevo del Terrible 434 031 60 73 785 37 11 80:5 66 5 533 90 91 	 124 9-
Villa del Rio 194 869 86 33 127 88 5 3(0 46 2 484 69 40 912 98:
Viso de los Pedroches 47 642 56 8 099 25 1 296 F8 607 44 10 002 25

TOTALES, 4 896 023 69 893 824 01 131 811 54 61 776 801 017 412 35

-eeinte y ti os.eedi fans° Radrigueee-

St.cietazio judicial, Cayo Pega An-

;tires,

adminfiziel th Justicii
e

Citacicnes y emplazamientos en
materia criminal

Yero.

Ireeer-erfIrgrarteeerr

km yUhj. La Verdad' Librería 24.

Cóidtla 21 de .Ereio de 1.22 .— Fl rAeruinistrador de Contribuciones, José Alberti.----Vi I

I.::;uenoz El Delegado de Hacienda. Modesto Marín...
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